
CÓDIGO DE ÉTICA 
Y BUEN GOBIERNO
NUESTRA CONDUCTA

En Palmas del  Cesar  producimos y  procesamos f rutos de excelencia
ambienta lmente  sostenib les  y  socia lmente  responsables ,  f ie les  a  este
compromiso e jecutamos nuestros negocios con los  más a l tos  estándares
ét icos y  legales  en todo momento ,  asegurando e l  equi l ibr io  económico,  socia l
y  ambienta l .  

Este  código representa  nuestros va lores  y  reglas  que deben guiar  su
conducta  ref le jándose en todo los  que hacemos,  pues con nuestras  acciones
damos v ida a  nuestra  f i losof ía ,  convi r t iéndonos en un referente  de lo  que
somos como empresa.

Nuestra  gente  debe leer ,  comprender ,  fami l iar izarse y  apl icar  en  todo sent ido
las  leyes y  regulaciones del  país  que r igen las  act iv idades empresar ia les  y
las  pol í t icas y  procedimientos establec idos por  la  compañía.

Es responsabi l idad de la  a l ta  d i rección l iderar  la  apl icación de las  pol í t icas y
reglas  aquí  establec idas y  asegurar  su  cumpl imiento por  parte  de los
t rabajadores.  

Cada t rabajador  es  responsable  de su comportamiento ,  por  lo  tanto ,  cualquier
v io lac ión de las  leyes v igentes ,  as í  como del  código ,  pol í t icas y
procedimientos def in idos por  la  empresa puede acarrear  procesos
disc ip l inar ios ,  sanciones o  inc luso incurr i r  en  un del i to .

Nuestras  acciones indiv iduales  ref le jan un compromiso colect ivo  con un
futuro  sostenib le .

1.  NUESTRA FILOSOFÍA.

1.1 MISIÓN
Desarro l lamos una palmicul tura  responsable  y  sostenib le  buscando s iempre
la  excelencia  con e l  f in  de  produci r  los  mejores f rutos para  e l  progreso.  

1.2 VISIÓN
Seremos e l  mejor  referente  dentro  de la  act iv idad palmera nacional  y  nos
reconocerán por  la  forma responsable  en que hemos hecho de la  palma una
fuente  de progreso y  desarro l lo  regional .



1.3 VALORES
 
Grat i tud:  Valoramos lo  que somos reconociendo lo  que rec ib imos.

Cooperación:  Constru imos futuro  sumando esfuerzos.

Coherencia:  Actuamos en armonía  con nuestros pr inc ip ios.

Empatía:  Comprendemos y  respetamos a l  ot ro.

1.4 PILARES

NUESTRA GENTE:  Comprendemos que la  pr inc ipal  pa lanca para  e l  progreso de
la  empresa es  la  gente  que se  ocupa de hacer  que pasen las  cosas que
necesi tamos que pasen;  nuestro  enfoque humanista  pr iv i leg ia  a l  ser  humano en
todas sus d imensiones ex istencia les ,  br indando espacios y  oportunidades para
su desarro l lo .

LA COMUNIDAD:  Nuestro  dest ino ,  inexorablemente ,  está  l igado a l  de  la
comunidad.  Formamos parte  de  e l la ,  somos un actor  re levante  en la  región y
mantenemos una re lac ión b id i reccional  de  mutuo benef ic io  con sus gentes.
Nuestras  acciones son determinantes para  e l  desarro l lo  y  e l  progreso de los
asentamientos humanos que nos rodean.

EL MEDIO AMBIENTE:  Tenemos una profunda convicc ión sobre  la  importancia
de proteger  y  conservar  e l  medio  ambiente.  Nuestra  act iv idad agroindustr ia l
genera  r iesgos a l  entorno ,  de  manera  que nos ocupamos responsablemente  de
asegurar  e l  menor  impacto posib le  sobre  la  natura leza y  en  mit igar  los  efectos
inev i tables  que se  der ivan de nuestros procesos.

EL NÚCLEO PALMERO:  Nuestra  est rategia  se  soporta  en gran medida sobre  la
a l ianza con los  palmicul tores  con los  que hemos constru ido e l  núcleo palmero
que nos provee la  mater ia  pr ima.  Los pr inc ip ios  y  va lores  con que te jemos esta
re lac ión de largo p lazo son la  sol idar idad ,  la  conf ianza y  la  cooperación.  Por
e l lo  y  para  e l lo  t rabajamos ferv ientemente  en procura  de asegurar  e l  progreso
colect ivo  armónico y  sostenib le  de  nuestros a l iados.

PRINCIPIO 1.  NUESTRA ÉTICA EN LOS NEGOCIOS

Es un compromiso de la  compañía  l iderado desde la  a l ta  d i rección ,  cumpl i r
con todas las  leyes y  regulaciones apl icables  a  nuestro  negocio ,  a l  igual  que
las  normas y  estándares adoptados en concordancia  con nuestro  propósi to  de
desarro l lar  una palmicul tura  sostenib le .

De este  modo,



Es responsabi l idad de cada t rabajador  adher i rse ,  en  todas sus acciones ,  a
las  leyes y  regulac iones que r igen a  la  empresa ,  a l  igual  que las  normas
def in idas internamente.  

S i  una persona no conoce o  no está  fami l iar izada con las  leyes ,
regulac iones y  pol í t icas  que apl ican especí f icamente  a  nuestro  negocio ,
debe sol ic i tar  ta l  información a  su  jefe  inmediato ,  a l  s iguiente  en la  l ínea
de mando,  a l  coordinador  jur íd ico ,  l íder  de  sostenib i l idad o  a  un miembro
del  Comité  Di rect ivo.  

Como empleado,  debes conocer  y  ser  consciente  de los  requer imientos
legales ,  regulator ios  y  normat ivos y  reportar  cualquier  v io lac ión de estos.  

Ningún empleado podrá  hacer  acuerdos ,  t ransacciones y/o negocios en
representación de la  compañía  contrar ios  a  los  requis i tos  legales ,
regulator ios  y  normas internas apl icables.

Se prohíbe e l  uso de los  fondos de la  Compañía  para  propósi tos
inadecuados o  i legales.  Todas las  t ransacciones deben ser  autor izadas ,
e jecutadas y  regist radas de acuerdo a  las  pol í t icas  de la  Compañía  y  las
inst rucciones de la  Gerencia.

Ninguna persona puede interfer i r  o  buscar  inf luenciar  inapropiadamente ,
d i recta  o  ind i rectamente ,  la  audi tor ía  de  nuestros resul tados f inancieros o
regist ros.  

Derechos sobre la  propiedad de la  Tierra.

La compañía  respeta  los  derechos sobre  la  t ier ra  de  los  pueblos indígenas ,
las  comunidades locales ,  grupos étn icos o  minor i tar ios ,  en  las  formas y
modal idades de propiedad y  tenencia  de la  t ier ra  establec idas en las  leyes
nacionales.  En caso de presentarse conf l ic tos  sobre  temas de t ier ras ,  se
apl icarán los  mecanismos establec idos por  la  ley  colombiana para
solucionar los.

Trato justo  con los  accionistas  de la  Compañía,  c l ientes,  proveedores y
compet idores.

Todos los  t rabajadores deberán t ratar  justamente  y  con respeto a  aquel los
con los  que tengan re lac iones y  ser  honestos con la  Compañía ,  además con
sus accionistas ,  sus proveedores ,  c l ientes ,  organizaciones gubernamentales  y
los  miembros de las  comunidades en las  que se  l levan a  cabo sus
operaciones.



Todas las  personas deberán abstenerse de t ratar  despect ivamente  a
compet idores o  sus productos y  no deben buscar  inadecuadamente
información conf idencia l  de  la  competencia ,  n i  tomar  venta ja  inapropiada o
i legal  de  ot ros  en sus asuntos de negocios.

Previniendo el  lavado de act ivos.

En Palmas del  Cesar ,  estamos compromet idos con la  prevención del  lavado
de act ivos ,  y  es  responsabi l idad de todos nuestros empleados y  partes
interesadas adher i rse  a  este  pr inc ip io  fundamental .  Implementamos
r igurosos contro les  y  procedimientos de debida d i l igencia  para  asegurar
que nuestras  operaciones se  rea l icen con tota l  t ransparencia.  Esperamos
que cada miembro de nuestra  organización part ic ipe  act ivamente  en la
ident i f icación y  reporte  de  cualquier  act iv idad sospechosa,  contr ibuyendo
así  a  proteger  la  integr idad de nuestra  empresa y  a  mantener  la  conf ianza
de nuestros socios y  la  comunidad.

E l  lavado de act ivos se  ent iende como cualquier  t ransacción o  ser ie  de
transacciones l levadas a  cabo para  esconder  e l  or igen rea l  de  fondos
i l íc i tos  o  para  hacer los  ver  como que han s ido obtenidos de act iv idades
legí t imas.  

Palmas del  Cesar  está  compromet ida a :
 
S iempre cumpl i r  con las  leyes y  regulac iones apl icables  re lat ivas  a l  lavado
de act ivos.  

§  Min imizar  e l  r iesgo y  ev i tar  involucrarnos en ar reglos  u  operaciones que
puedan ser  o  estén re lac ionados con act ivos de or igen del ict ivo.  
§  Tomar  las  acciones apropiadas para  rea l izar  la  debida d i l igencia  a
nuestra  contraparte  en cada t ransacción o  negocio ,  evaluando y
conf i rmando su integr idad ,  legal idad y  e l  r iesgo asociado antes de tomar
una decis ión.  
§  Informar  a  las  autor idades competentes cualquier  act iv idad sospechosa
re lac ionada con e l  lavado de act ivos.  

Todos los  t rabajadores debemos apl icar  en  nuestro  t rabajo  las  normas,
pol í t icas ,  procedimientos e  inst rucciones establec idas por  la  Compañía ,
or ientadas a  ev i tar  que ,  a  t ravés de las  operaciones que se  rea l icen en la
Compañía ,  se  presente  e l  lavado de act ivos.  Así  mismo,  es  nuestro  deber
reportar  señales  de a ler ta ,  operaciones inusuales  o  sospechosas a l  Of ic ia l
de  Cumpl imiento.



A cont inuación ,  se  def inen las  s i tuaciones mín imas que se  consideran como
una conducta  empresar ia l  no ét ica :  

Sobornos,  cohechos,  entre  otros:  Nadie  puede,  d i recta  o  ind i rectamente ,
demandar  o  aceptar ,  of recer  o  dar  cualquier  c lase de soborno,  o  cualquier
ot ro  benef ic io  i legal  o  no ét ico a  empleados u  ot ros  representantes o
asociados de PALMAS DEL CESAR o terceros.

Está  igualmente  proscr i ta  la  acción de ofrecer  dádivas a  autor idades o
funcionar ios  públ icos (cohecho)  a  cambio de rea l izar  u  omit i r  actos de su
competencia.
 
La  presencia  de cualquiera  de d ichas ofer tas  o  d isposic iones propuestas debe
informarse inmediatamente  a  las  instancias  prev istas  para  resolución de
conf l ic tos  de interés  y  asuntos ét icos.
 
Violencia ,  int imidación o  acoso:  Todos debemos promover  la  paz y  la
segur idad en nuestras  actuaciones ,  por  lo  tanto ,  está  prohib ido e l  accionar  de
grupos a l  margen de la  ley  en  nuestras  operaciones ,  as í  como tomar
represal ias  contra  los  Defensores de Derechos Humanos,  los  portavoces de la
comunidad y  los  denunciantes de i r regular idades.

TRANSPARENCIA EN LAS PRÁCTICAS CONTABLES

a.  La  integr idad de los  regist ros  de la  Compañía  y  e l  reporte  f inanciero  es
cr í t ica  para  su  éx i to  futuro.  No ex isten “cuentas para le las”  n i  secretas.  Todos
los act ivos ,  las  obl igaciones y  las  t ransacciones deben ser  exactas y
completamente  informados en los  l ibros y  respaldados por  la  documentación
necesar ia ,  garant izando su propósi to  genuino y  leg i t imo.  Los l ibros contables
no pueden ser  destru idos antes  de lo  establec ido por  la  ley .

b.  Los empleados responsables  de los  informes f inancieros deberán
proporc ionar  s iempre informaciones completas ,  f ie les ,  exactas ,  puntuales  y
comprensib les  en los  informes y  documentos que PALMAS DEL CESAR S.A.
presente  o  someta a  agencias  gubernamentales ,  autor idades y  en  ot ras
comunicaciones públ icas.

c.  Deben mantenerse pol í t icas  contables  y  f inancieras  apropiadas ,  as í  como
procedimientos ,  contro les  y  procesos de audi tor ía ,  cuando así  lo  considere.

d.  Palmas del  Cesar  S.A.  cuenta  con una rev is ión per iódica por  parte  de  entes
externos ,  ent re  e l los ,  Rev isor ía  F iscal  que se  encarga de la  superv is ión ,
rev is ión y  ver i f icación de los  estados f inancieros ,  que ref le jan  la
t ransparencia   de  las   operaciones  f inancieras   de  la  empresa ,  as í   como  sus



resul tados económicos legales.  Cuando la  Gerencia  y  la  Junta  Di rect iva  lo
consideren ,  pueden desarro l larse  contro les  especí f icos a  los  procesos
administ rat ivos.  

Cualquier  incumpl imiento re lac ionado con los  temas anter iormente
mencionados,  debe ser  reportado d i rectamente  a l  D i rector  Administ rat ivo  y
F inanciero  o  a  Gerencia.
 
Por  lo  tanto ,  inv i tamos a  todas las  personas a  preguntar  y  reportar  las
s i tuaciones que parezcan contrar ias  a  las  pol í t icas y  los  procedimientos
establec idos.

PRINCIPIO 2.  CULTIVANDO UN FUTURO SOSTENIBLE PARA TODOS

NUESTRA GENTE

DERECHOS HUMANOS Y LABORALES
Respeto y  d ignidad.

Toda persona que t rabaja  en la  empresa t iene la  garant ía  de  que sus
derechos humanos son respetados y  e l  deber  de  promover  su  respeto en
todas sus acciones.

Por  eso ,

Para  la  e jecución de nuestras  labores contratamos personas mayores de
18 años ,  de  este  modo contr ibu imos a  la  er radicación del  t rabajo
infant i l ,  respetando y  promoviendo e l  derecho de los  n iños a  su
desarro l lo  personal  y  a  la  educación.

Dentro  de las  d inámicas de t rabajo  de la  empresa en n inguna
ci rcunstancia  se  permiten práct icas o  act iv idades que atenten contra  la
d ignidad del  t rabajador ,  a  t ravés del  uso o  la  promoción de cualquier
modal idad de t rabajo  forzoso o  de t rata  de personas.

Los t rabajadores podemos e jercer  nuestro  derecho de l iber tad de
asociación ,  s indical ización y  negociación colect iva  de forma l ibre  y
voluntar ia .

Los t rabajadores tenemos derecho a  conocer  los  términos ,  condic iones ,
derechos y  deberes de nuestro  contrato  de t rabajo.



Las condic iones labora les  de la  empresa cumplen con lo  establec ido en
la  leg is lac ión colombiana y  en  la  convención colect iva  en re lac ión con la
jornada labora l ,  compensación ,  práct icas d isc ip l inar ias ,  ent re  ot ros
benef ic ios.  

EQUIDAD,  DIVERSIDAD E INCLUSIÓN
Tú y  yo somos diferentes,  igual  de di ferentes

En Palmas del  Cesar  sabemos y  reconocemos la  r iqueza de nuestra
divers idad ,  por  eso t ratamos por  igual  a  todas las  personas s in  importar  su
raza ,  casta ,  or igen étn ico ,  nacional idad ,  re l ig ión ,  d ivers idad funcional ,
género ,  or ientación sexual ,  ident idad de género ,  asociac ión ,  af i l iac ión
sindical ,  af i l iac ión pol í t ica ,  edad o  condic ión socia l .

Eso s igni f ica  que ,

Los t rabajadores respetamos y  va loramos las  d iversas formas de pensar
y  de  expresarnos ,  convi r t iendo nuestras  d i ferencias  en una oportunidad
para  constru i r  e l  conocimiento colect ivo  que nos for ta lece como
empresa.

E l  d iá logo socia l  act ivo ,  permanente ,  t ransparente ,  d i recto  e  inc lus ivo es
la  base de nuestras  acciones.

Como t rabajador  soy  consciente  y  ref lex iono acerca de cómo perc iben
los demás mis  comportamientos y  palabras.  La  contratación de personal ,
las  condic iones labora les  y  las  oportunidades de ascenso se  def inen y
apl ican teniendo en cuenta  las  capacidades y/o desempeño integra l  de
las  personas ,  s in  importar  factores  o  caracter íst icas personales  como
su raza ,  casta ,  or igen étn ico ,  nacional idad ,  re l ig ión ,  d ivers idad
funcional ,  género ,  or ientación sexual ,  ident idad de género ,  asociac ión ,
af i l iac ión s indical ,  af i l iac ión pol í t ica ,  edad o  condic ión socia l .

Es  un derecho de todos los  t rabajadores laborar  en  un ambiente  l ibre  de
acoso labora l ,  acoso sexual  y/o  v io lencia ,  por  ta l  mot ivo ,  no aceptamos
actos o  conductas que host iguen ,  amenacen o  afecten la  integr idad
f ís ica  o  menta l  de  ot ra  persona.

Todas las  act iv idades se  desarro l lan  en armonía  con las  mejores
práct icas de protección e  inc lus ión de la  mujer .

Respetamos y  promovemos e l  e jerc ic io ,  l ibre  de  d iscr iminación ,  de  los
derechos sexuales  y  reproduct ivos de todos.



Los t rabajadores proponemos,  adaptamos e  incorporamos ideas y
soluciones innovadoras a  nuestras  act iv idades d iar ias ,  convi r t iendo
retos y  oportunidades en         resul tados benef ic iosos para  todos.

SEGURIDAD Y SALUD
Mente sana en cuerpo sano 

Estamos compromet idos con la  promoción y  e l  mantenimiento del  b ienestar
f ís ico y  menta l  de  todas las  personas que interv ienen d i recta  o
indi rectamente  en nuestros procesos ,  por  eso pr ior izamos la  segur idad en la
p lani f icación y  e jecución de nuestras  operaciones ,  asegurando que nuestros
trabajadores ,  proveedores y  contrat istas  cumplan con las  leyes ,  pol í t icas ,
procedimientos y  reglamentos de segur idad y  sa lud correspondientes.

Para  lograr lo ,

Como t rabajador  eres  responsable  de tu  propia  segur idad y  de  la
segur idad de las  demás personas a  tu  a l rededor ,  por  lo  tanto ,  corr ige  o
informa sobre  pel igros ,  r iesgos potencia les  personales  o  de ot ros  y
cualquier  comportamiento o  acto  poco seguro.

Todas las  tareas y  act iv idades s in  importar  la  urgencia  debes rea l izar las
de manera  segura ,  n inguna acción o  decis ión debe tomarse omit iendo o
ignorando práct icas de segur idad necesar ias  para  sa lvaguardar  la  sa lud
y  e l  b ienestar  de  las  personas.

Como t rabajador ,  proveedor  y/o  contrat ista ,  t ienes la  responsabi l idad de
detener  cualquier  act iv idad que pudiera  ser  considerada como r iesgosa.

Es un deber  de  cada t rabajador  conocer  y  cumpl i r  todos los  requis i tos
establec idos por  la  empresa para  su  segur idad y  sa lud ,  inc lu ido e l  uso
de los  EPP.

Los t rabajadores no pueden consumir  a lcohol  y  sustancias  ps icoact ivas
o drogas en e l  t rabajo ,  n i  laborar  s i  se  encuentran bajo  los  efectos del
a lcohol  o  sustancias  ps icoact ivas o  drogas.  Así  mismo no será  permit ida
la  posesión y  venta  de estas sustancias  a l  in ter ior  de  la  organización.

Por  n ingún mot ivo está  permit ido e l  t rabajo  de mujeres  en estado de
gestación o  lactancia  en labores que requieran e l  uso de agroquímicos.

Los jefes  deben asegurar  que las  personas a  su  cargo estén capaci tadas ,
cumplan con las  pol í t icas ,  procedimientos y  reglamentos establec idos en 



segur idad y  sa lud y  cuenten con los  recursos y  equipos suf ic ientes  para
real izar  sus tareas de forma segura.  

Es  responsabi l idad de los  jefes  d iseñar  y  mantener  procesos e
insta lac iones que garant icen condic iones labora les  y  ambientes de
trabajo  seguros.

MEDIO AMBIENTE
Nuestra  casa común es e l  Planeta

Es pr ior idad en Palmas del  Cesar  la  protección de la  b iodivers idad y  los
ecosistemas,  donde produci r  conservando d igni f ica  nuestra  labor  y
consol ida  una agroindustr ia  sostenib le  y  compromet ida con la  adaptación y
mit igación del  cambio c l imát ico.  

De este  modo,

Como t rabajador ,  eres  consciente  de que la  gest ión del  agua como
recurso esencia l  es  crucia l  para  la  estabi l idad de los  ecosistemas y  la
superv ivencia  de los  seres  humanos,  por  e l lo ,  e l  ahorro  y  uso ef ic iente
de este  recurso es  tu  responsabi l idad.

La reducción de las  emis iones de gases de efecto  invernadero es  tarea
de todos;  por  lo  tanto ,  hago un uso rac ional  de  los  combust ib les  fós i les
y  de la  energía  e léct r ica  en mis  act iv idades labora les.

La compañía  t rabaja  por  un modelo  de economía c i rcu lar ,  opt imizando e l
proceso de gest ión y  aprovechamiento de los  subproductos y  res iduos
generados en la  operación ,  por  e l lo ,  mis  act iv idades se  desarro l lan  con
las  mejores  práct icas de separación de los  res iduos ,  ap l icando
correctamente  e l  código de colores  en los  puntos ecológicos.

Para  proteger  nuestros recursos natura les ,  actúo bajo  e l  compromiso de
cero deforestación y  prohib ic ión de práct icas de caza y  pesca de
animales  s i lvestres.  

Como t rabajador ,  uno esfuerza con d i ferentes  a l iados estratégicos para
impulsar  in ic iat ivas  ambienta les  que favorezcan e l  b ienestar  de  las
comunidades.

LA COMUNIDAD
 
Es  nuestro  compromiso part ic ipar ,  como un miembro más de la  comunidad,



en la  generación de condic iones favorables  que fomenten y  for ta lezcan e l
progreso de las  comunidades donde operamos y  v iv imos.

Por  lo  tanto ,

En la  e jecución de nuestras  operaciones y  e l  d iseño e  implementación
de nuevos proyectos ,  nos aseguramos de respetar  los  derechos ,
cul tura ,  costumbres y  patr imonio  propio  de las  comunidades vecinas.

Mantenemos una act i tud respetuosa en cada interacción que tenemos
con las  comunidades.

Aportamos ta lento ,  conocimiento ,  exper iencia ,  t iempo y  recursos en la
gest ión de acciones que contr ibuyan a  t ransformar  las  rea l idades
comunitar ias.

Trabajamos ar t icu ladamente  con l íderes  comuni tar ios ,  ent idades
públ icas y  pr ivadas ,  para  impulsar  in ic iat ivas  que ayuden a  abordar
desaf íos  socia les  y  medioambienta les  en las  comunidades.

Mantenemos canales  y  mecanismos que d inamizan un d iá logo abier to ,
part ic ipat ivo  y  permanente ,  para  encontrar  soluc iones a
preocupaciones y  s i tuaciones que exponen las  comunidades.

NÚCLEO PALMERO  
 
En  e l  corazón de Palmas del  Cesar ,  nuestro  núcleo palmero es  más que un
modelo  de producción ;  es  un s ímbolo  de unidad,  compromiso y
t ransformación.  cada miembro es  un portador  de  cambio.  Juntos ,
sembramos las  semi l las  de un futuro  más próspero ,  donde e l  crec imiento
económico se  entre laza con la  just ic ia  socia l  y  la  sostenib i l idad.  Con
cada palma que cul t ivamos,  cu l t ivamos también esperanza y
oportunidades para  todos.  Somos guardianes de la  t ier ra  y  arqui tectos de
un futuro  donde e l  b ienestar  humano y  ambienta l  coexisten en perfecta
armonía.

Pr inc ip ios  que nos guiarán:

Actuamos con honest idad y  t ransparencia ,  construyendo conf ianza en
cada re lac ión que for jamos.

Nuestro  compromiso con la  t ier ra  va  más a l lá  de  práct icas agr ícolas
responsables ;  es  un pacto con e l  futuro.  Cul t ivamos no solo  palmas,
s ino también un legado de equi l ibr io  y  respeto hacia  la  natura leza.



Nos dedicamos a  ser  agentes de cambio ,  contr ibuyendo a l  desarro l lo
integra l  de  nuestros palmicul tores  a l iados.  Creemos que cada acción ,
por  pequeña que sea ,  t iene e l  poder  de  t ransformar  v idas.

Celebramos la  r iqueza de cada indiv iduo,  respetando los  derechos y  la
cul tura  de quienes nos rodean.  En la  d ivers idad hal lamos nuestra
fuerza.

Promovemos espacios de aprendiza je ,  donde e l  in tercambio de
conocimientos y  habi l idades enr iquece nuestra  labor .  Juntos ,
constru imos un entorno donde la  colaboración se  t raduce en cambios y
generación de va lor .

PRINCIPIO 3.  CONFLICTO DE INTERESES

Un conf l ic to  de interés  ocurre  cuando los  intereses personales  entran en
conf l ic to  con los  intereses legí t imos de la  Compañía.

Como empleado de Palmas del  Cesar ,  esperamos que actúes con
honest idad ,  ét ica  y  en  benef ic io  de  la  compañía ;  por  lo  tanto ,  debes ev i tar
conf l ic tos  de interés  entre  tus  re lac iones personales  y  profes ionales.
Todos los  empleados ev i tarán s i tuaciones en las  que sus intereses
personales  entren en conf l ic to  o  puedan entrar  en  conf l ic to  con sus
funciones ,  a  menos que estas s i tuaciones hayan s ido aprobadas por  la
Compañía.  

S i  b ien  respetamos su derecho a  administ rar  sus asuntos ,  in tereses e
invers iones personales  y  no queremos interfer i r  en  su  v ida pr ivada ,  los
empleados deben poner  los  intereses de la  empresa en cualquier
t ransacción comercia l ,  negociación o  act iv idad de la  operación ,  por  de lante
de cualquier  interés  o  ganancia  personal .  
  
Pa lmas del  Cesar  ex ige  que sus t rabajadores a  t ravés de la  declarator ia  de
conf l ic to  de intereses informen sobre  s i tuaciones que ,  just i f icadamente ,  se
esperar ía  den lugar  a  un conf l ic to  de intereses.  S i  sospecha que usted o  un
trabajador  está  impl icado en una s i tuación que p lantee un conf l ic to  de
intereses ,  debe informar  a  su  jefe  inmediato  quien a  su  vez  reportará  la
misma según corresponda su l ínea de mando y  magni tud del  asunto a :
Gerencia ,  D i rector  Agronómico,  D i rector  de  la  P lanta  de Benef ic io ,  D i rector
de Gest ión Humana,  D i rector  Administ rat ivo  y  F inanciero  o  Jefe  de serv ic io
al  pa lmicul tor ,  qu ienes hacen parte  de l  Comité  Di rect ivo  y  le  ayudarán a
determinar  s i  ex iste  un conf l ic to  de intereses y  s i  es  as í ,  cómo resolver lo
de la  mejor  manera.  Tales  s i tuaciones inc luyen las  s iguientes ,  pero  no
están l imi tadas a  éstas:

Regalos o  inv i tac iones que exceden los  l ími tes  de nuestra  pol í t ica.

Empleo o  prestación de serv ic ios  fuera  de Palmas del  Cesar .   



Invers iones f inancieras  en la  competencia ,  socios ,  c l ientes ,
contrat istas ,  proveedores o  palmicul tores.

Contratar ,  ent rev istar  o  gest ionar  a  fami l iares  o  personas cercanas a l
t rabajador .

Relac iones personales  con a lguien con autor idad para  tomar  decis iones
que sea proveedor ,  c l iente ,  contrat ista ,  competencia  u  ot ro.

Relac ión Jefe  inmediato-  t rabajador  con personas que tengan
parentesco hasta  cuarto  grado de consanguin idad y  segundo de
af in idad.

Inf lu i r  en  e l  contro l  y  seguimiento en la  re lac ión comercia l  con terceros.

Préstamos entre  t rabajadores o  t rabajadores con terceros que pueda
desencadenar  un conf l ic to  de intereses de acuerdo con las  funciones
que desempeña e l  t rabajador .

En cumpl imiento de sus funciones n ingún t rabajador  podrá  obtener  una
ganancia  o  venta ja  personal .  En  part icu lar ,  un  t rabajador  nunca debe usar  o
intentar  usar  su  posic ión o  cargo en la  Empresa para  obtener  a lgún
benef ic io  personal  incorrecto  o  deshonesto para  é l  mismo,  para  miembros
de su fami l ia ,  o  para  cualquier  ot ra  persona,  inc luyendo préstamos,
garant ías  de obl igaciones ,  de  cualquier  persona o  ent idad.  

Oportunidades de negocio.

No se pueden tener  oportunidades de negocio  para  s í  mismo o a  t ravés de
fami l iares  o  terceras partes  donde e l  t rabajador  pueda tener  interés ;  s i  e l lo
pudiera  ser  contrar io  a  los  propios intereses de la  Compañía.  Tampoco se
puede ut i l izar ,  la  propiedad e  información pr iv i leg iada ,  sensib le  o  no
públ ica  de la  compañía  en benef ic io  propio  o  de terceros.

Part ic ipación en pol í t ica.

Los t rabajadores de Palmas del  Cesar  t ienen la  l iber tad de part ic ipar  en
causas pol í t icas  de su e lección ,  act iv idades que pueden real izar  en  su
propio  t iempo y  con sus propios recursos.  Esto  s igni f ica  que no están
permit idas act iv idades de prosel i t ismo,  propaganda o  recaudación de
fondos de carácter  pol í t ico  en e l  horar io  de  t rabajo ,  en  las  dependencias  de
la  empresa o  aprovechando los  recursos o  propiedad de la  empresa.  

PRINCIPIO 4.  CUIDADO DE LOS ACTIVOS CORPORATIVOS

PROTECCIÓN Y USO APROPIADO DE LOS ACTIVOS CORPORATIVOS



Todas las  personas protegerán ,  con lo  mejor  de  sus capacidades y
habi l idades ,  los  act ivos y  recursos de la  Compañía  y  ayudarán a  lograr  e l
buen uso y  e l  contro l  responsable  de estos act ivos y  recursos empleados o
encomendados a  a lguien como consecuencia  de su t rabajo ,  sus deberes y
responsabi l idades.

Todas las  personas t ienen prohib ido ,  s in  e l  consent imiento del  Comité
Di rect ivo ,  conformado por  La  Gerencia ,  D i rector  Agronómico,  D i rector  de  la
Planta  de Benef ic io ,  D i rector  de  Gest ión Humana,  D i rector  Administ rat ivo  y
F inanciero ,  Jefe  de serv ic io  a l  Palmicul tor  y  Jefe  de Sostenib i l idad las
siguientes  conductas:  

Tomar  para  s í  mismos las  oportunidades que sean descubier tas  a  t ravés
del  uso de la  propiedad de la  Compañía ,  la  información o  su  posic ión.

Ut i l izar  la  información de propiedad de la  Compañía  o  su  posic ión para
ganancia  personal .

Compet i r  con la  Compañía  d i recta  o  indi rectamente.

PROTECCIÓN DE LOS ACTIVOS TECNOLÓGICOS

Dada la  importancia  de los  act ivos tecnológicos en nuestras  operaciones ,  se
establecen las  s iguientes  d i rect r ices especí f icas para  su cuidado y  uso:

Segur idad de los  Disposi t ivos:  S i  t ienes a  cargo d isposi t ivos
tecnológicos ,  deben mantener los  protegidos ( laptops ,  te léfonos móvi les ,
tablets ,  e tc . )  en  buen estado.

Contraseñas y  Acceso Seguro:  Como usuar io  de s istemas de información
debes cumpl i r  con lo  especi f icado en la  pol í t ica  de segur idad de la
información especia lmente  en e l  uso de contraseñas seguras ,
mantener las  conf idencia les  y  no compart i r las  con terceros.  Cambiar las
regularmente  según las  pol í t icas establec idas.

Prohib ic ión de Insta lac iones no Autor izadas:  No debes insta lar  software  o
apl icaciones no aprobadas por  e l  departamento de TI  en  d isposi t ivos
corporat ivos ,  de  acuerdo a  lo  def in ido en la  pol í t ica  de segur idad de la
información.

Manejo  Responsable  de Datos:  Debes ev i tar  a lmacenar  información
sensib le  o  conf idencia l  en  d isposi t ivos no autor izados y  usar  únicamente
las  p lataformas aprobadas por  la  empresa para  compart i r  y  respaldar
información.

Cuidado del  Uso de Internet :  Debes ev i tar  acceder  a  s i t ios  web no seguros
o inapropiados que puedan comprometer  la  segur idad de los  s istemas
corporat ivos.



Reportes  de Inc identes:  Debes informar  de inmediato  cualquier  pérd ida ,
robo o  sospecha de acceso no autor izado a  d isposi t ivos tecnológicos o
sistemas de información corporat iva.

Reportes de Uso Inadecuado

Es deber  de  los  usuar ios  informar  de inmediato  cualquier  sospecha de uso
indebido ,  robo,  f raude o  daño a  los  act ivos corporat ivos.  Estas
not i f icaciones deben real izarse a  t ravés de los  canales  establec idos por  la
organización ,  garant izando la  conf idencia l idad y  protección de quien
reporta.

Consecuencias  del  Incumpl imiento

El  uso inadecuado o  negl igente  de los  act ivos corporat ivos ,  en  especia l  de
los  recursos tecnológicos ,  podrá  resul tar  en  medidas d isc ip l inar ias ,  que
inc luyen desde advertencias  hasta  la  terminación de la  re lac ión labora l  y ,
en  caso de ser  necesar io ,  acciones legales.

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN CORPORATIVA

La conf idencia l idad no es  solo  una pol í t ica ,  es  nuestro  compromiso con la
conf ianza y  e l  éxi to

La información corporat iva  es  uno de los  act ivos más va l iosos de nuestra
organización.  Por  e l lo ,  todos los  empleados,  d i rect ivos y  terceros
re lac ionados con la  empresa t ienen la  obl igación de manejar la  con la
máxima d iscreción y  responsabi l idad.

Definic ión de Información Conf idencia l
La información conf idencia l  inc luye ,  pero  no se  l imi ta  a :

Datos f inancieros ,  est ratégicos o  de mercado.
Planes de negocio ,  proyecciones y  presupuestos.
Información sobre  c l ientes ,  proveedores y  empleados.
Patentes ,  secretos industr ia les  y  propiedad inte lectual .
Contratos ,  acuerdos y  negociaciones.

Uso Responsable  de la  Información

La información conf idencia l  debe ut i l izarse  exclus ivamente  para  f ines
legí t imos y  re lac ionados con las  act iv idades de la  empresa.

Está  est r ic tamente  prohib ido d ivu lgar  información conf idencia l  a  terceros ,
sa lvo que ex ista  autor ización expresa y  documentada.

Protección y  Acceso



Palmas del  cesar  cuenta  con la  gest ión de la  conf idencia l idad a  t ravés de
los  acuerdos de conf idencia l idad con empleados,  acuerdos de
conf idencia l idad y  contratos de t ransmis ión con terceros.

Solo  las  personas autor izadas tendrán acceso a  la  información
conf idencia l ,  conforme a  las  pol í t icas  internas de la  empresa ,  la  cual  se
podrá  consul tar  en  ht tps ://palcesar .dataprotected.co/

Obl igaciones Poster iores a  la  Relación Laboral

La obl igación de mantener  la  conf idencia l idad de la  información
corporat iva  subsiste  inc luso después de la  f ina l ización de la  re lac ión
labora l  o  contractual  con la  empresa.
Cuando se de ja  de  t rabajar  con la  Compañía  todo empleado debe devolver
todos los  b ienes de la  empresa ,  inc luyendo documentación y  cualquier
medio  de contenga información propia  de la  misma.  Permanecerá  obl igado
por  las  rest r icc iones para  uso y  reve lac ión de la  información de propiedad
de Palmas del  cesar  también se  deberá  informar  a  los  grupos de interés  la
compañía.

Incumpl imiento y  Consecuencias

Independientemente  de su posic ión en la  organización ,  se  espera  que todas
las  personas s igan las  pol í t icas  y  los  procedimientos internos d iseñados
para  proteger  la  integr idad de los  datos corporat ivos y  la  conf idencia l idad
y pr ivacidad de toda la  información a  la  que e l los  t ienen acceso por  mot ivo
de su empleo en la  Compañía.  Esto  inc luye la  adhesión a  los
procedimientos re lac ionados con la  segur idad de s istemas de información.
E l  incumpl imiento de esta  pol í t ica  podrá  dar  lugar  a  sanciones
disc ip l inar ias ,  inc luyendo la  terminación de la  re lac ión labora l ,  as í  como a
acciones legales  en caso de per ju ic io  para  la  empresa.
Al  adher i rse  a  esta  pol í t ica ,  todos los  miembros de la  organización
contr ibuyen a  proteger  los  intereses y  la  reputación de nuestra  empresa en
el  mercado.

REPORTANDO CUALQUIER COMPORTAMIENTO ILEGAL O NO ÉTICO.

Para  Palmas del  Cesar  todos los  reportes  de una mala  conducta  ét ica  son
asuntos ser ios ,  por  lo  tanto ,  te  inv i tamos a  que rea l ices  los  reportes  o
denuncias  de forma responsable  con honest idad y  de  buena fe ,  basado en
hechos y  observaciones que sean sustentables  o  creas que son c ier tas.

Cualquier  persona que observe  a lguna conducta  o  acción ex istente  o
s i tuación potencia l  que considere  incorrecta ,  que inf r in ja  o  t rasgreda e l
código de ét ica  debe not i f icar la  a  su  jefe  inmediato ,  s ino se  s iente  cómodo
con este  o  su  jefe  esté  impl icado en la  s i tuación que desea informar  o  no
puede o  no ha resuel to  adecuadamente  sus preocupaciones ,  comuníquese
con cualquiera  de las  s iguientes  personas:  

https://palcesar.dataprotected.co/


Jefe  de su super ior  inmediato.  
D i rector  de  su área
Directora  de Gest ión Humana y  Responsabi l idad Socia l
Coordinación jur íd ica.

Además,  puede reportar lo  a  t ravés de nuestro  s istema de PQRS en los
siguientes  canales :  correo e lect rónico consul tenos@palcesar .com,  página
web-  menú contactenos-pqrs  y  buzones.
 
Para  reportar  cualquier  s i tuación re lac ionada con e l  soborno t ransnacional
o  actos de corrupción ,  lo  puede hacer  a  t ravés del  correo e lect rónico
denuncias@palcesar .com,  o  a  t ravés de la  página web-  menú contáctenos-
denuncias.

Palmas del  Cesar  se  compromete a  t ramitar  de  forma justa  y  con d i l igencia
cualquier  reporte  o  denuncia  rec ib ida garant izando a l  t rabajador  e l  mayor
grado de conf idencia l idad posib le .  S i  es  anónima la  t ramitaremos con la
misma oportunidad y  d i l igencia.

La empresa no to lerará  represal ias  contra  nadie  que ,  de  buena fe ,  presente
un reporte  o  denuncia  o  part ic ipe  en una invest igación.

Enmienda,  modif icación y  renuncia

-Este  Código puede ser  modif icado por  nuestro  Comité  Di rect ivo.  Las
renuncias  a  este  Código pueden sólo  ser  otorgadas por  e l  Comité  Di rect ivo
o quien este  designe.

-E l  presente  código formará parte  de l  Reglamento Interno de t rabajo  de la
Compañía.

Aprobado por  la  Junta :  26 de agosto de 2025
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